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Las dudas en torno a Azul Azul
Llama la atención que a pesar de la ley que creó las sociedades anónimas deportivas profesionales -que buscaba generar mayor
transparencia-, en el caso del club U. de Chile todavía existan dudas sobre si hay alguien detrás de los actuales controladores.

Recientemente se sumó un nue-
vo capítulo a la trama del caso
Sartor AGF cuando, a solicitud
del Ministerio Público y auto-
rizado por el Cuarto Juzgado

de Garantía de Santiago, se efectuó un
allanamiento a las oficinas de Azul Azul
S.A -concesionaria del Club Universidad
de Chile-, al domicilio del expresidente
Michael Clark y a otras cuatro sociedades.
La investigación obedece a que, según
la Fiscalía, "entre 2016 y 2025 un grupo
de imputados, entre ellos Clark, habría
estructurado un esquema para utilizar
a Sartor AGF S.A. con el fin de financiar
entidades relacionadas con sus dueños,
socios o administradores, en conflicto
con los intereses de los aportantes". Y en
particular a Clark también se le investiga
por la forma en que tomó el control de
Azul Azul a través del Fondo de Inversión

Privado Tactical Sport -que gestionaba
Sartor-, y en que pasó a ser su aportan-
te principal, y donde la Comisión para
el Mercado Financiero (CMF) acusó la
inexistencia de una OPA para hacerlo de-
bidamente.

Si bien es una materia que es objeto de
una investigación penal, pero donde tam-
bién se han cursado multas y se han esta-
blecido inhabilidades para ejercer como
directores y ejecutivos principales a los ex
socios de la AGF, como asimismo la revo-
cación de su autorización de su existencia
por parte de la CMF, es a la vez lamenta-
ble que en estas operaciones se haya visto
afectada una institución con una larga his-
toria en nuestro deporte, y que el tema -al
que incluso ha aludido uno de los nuevos
directores, José Miguel Insulza- no sean
los desafíos deportivos que enfrenta sino
despejar si hay alguien tras quienes son los

actuales controladores de Azul Azul.
Ciertamente llama la atención que la

sociedad propietaria de este emblemá-
tico club deportivo cargue con dudas de
esta naturaleza, considerando que desde
2005, cuando se publicó la Ley 20.019
sobre Sociedades Anónimas Deportivas
Profesionales, se buscó ofrecer una opción
distinta a los equipos de fútbol profesional
de manera de que pudieran incorporar
una mejor gestión, más profesionalizada,
con una administración más eficiente de
los recursos financieros, y atraer inversión
que potenciara su desarrollo. Así, dicha
ley -que acaba de ser reformada- no solo
busca hacer de la actividad en torno al fút-
bol algo financieramente sostenible, sino
también transparente y que permitiera
salvaguardar los derechos de quienes in-
tervienen en ella. Otros clubes, como Colo
Colo o Universidad Católica, también se

han convertido en sociedades anónimas
deportivas, sin que se hayan producido
cuestionamientos como los que se han vis-
to en Azul Azul.

Por ello, no solo es fundamental avan-
zar en la investigación que lleva adelante
la Fiscalía sobre las operaciones ilícitas o
irregulares que eventualmente se pudieron
hacer al amparo de Sartor AGF, y perseguir
las responsabilidades penales y civiles si
así se confirmare, sino también despejar
cualquier duda respecto de aquellas en
que fue parte la concesionaria Azul Azul
y de cómo pudo ser afectada en relaciones
comerciales con la AGF. Pero ante todo, es
indispensable zanjar en forma definitiva
que exista transparencia absoluta sobre la
forma que siguió la toma de control de la
concesionaria por parte de su expresidente
y por supuesto sobre el financiamiento re-
querido para toda la operación.

CUNA

DURACIÓN DE LAS CARRERAS

SEÑOR DIRECTOR:
Varias voces han sugerido la necesidad de acortar
las carreras universitarias en las últimas semanas.

Al respecto, propongo algunas medidas que po
drían ayudar:

1. Separar licenciatura del título profesional y así
acercarnos a estándares internacionales, como el
ISCED.

2. Crear un Programa Obligatorio de Nivelació
Nacional al momento de ingresar a la universida
para equilibrar las diferencias en el aprendizaje
entre los colegios.

3. Instaurar una Mesa Intersectorial entre el Mi-
nisterio de Educación y las distintas universidades

para revisar y racionalizar los procesos de interna-
do, de exámenes y de tesis.

4. Modificar los requisitos para acceder a em-
pleos públicos. Ya hay un proyecto de ley presen-
tado, pero solo para el Estatuto Administrativo del

gobierno central; debería extenderse a todas las
instituciones.

Esto debe hacerse no solo para reducir el gasto
fiscal que significan más años de gratuidad, CAE 
becas; sino también porque hoy tenemos 645.04
niños de 0 a 4 años que no están matriculados e
educación parvularia (68% del total). Una de las
grandes limitantes observadas es la falta de cupos
y de flexibilidad horaria en salas cuna y jardines in-

fantiles (Educación Inicial 2030 et al., 2025).
Para suplir esa falta necesitamos recursos que

permitan reinvertir donde la evidencia muestra
mayores retornos y reducción de desigualdades:
educación preescolar.

Vicente Jaramillo
MPP LSE

OCER

familia, más aún cuando las tecnologías genéticas
actuales permiten conocer fácilmente de dónde
se proviene. Si el objetivo del legislador es prote-
ger a las personas, en especial a niños y mujeres,
resulta imprescindible atender a la evidencia cien-
tífica disponible y no legislar desde aprensiones
ideológicas. En una materia compleja, la prohibi-
ción absoluta no protege mejor: invisibiliza prác-
ticas existentes y priva a muchas familias de un
marco ético y regulado, dificultando además que
esos niños puedan conocer a quienes contribuye-
ron a su nacimiento.

Sofía Salas Ibarra

Docente investigadora en bioética, UDD

NOS EQUIVOCAMOS

SEÑOR DIRECTOR:
Recientemente, algunos de los economistas de
izquierda vinculados a la reforma tributaria de
Bachelet 2 reconocieron que se equivocaron. No
se mal entienda, no hubo en ellos un acto de pro-
fundo arrepentimiento, desgarradora autocrítica o

de responsabilidad solidaria, ninguno ofreció parte
de su patrimonio para resarcir el gigantesco daño
causado a los chilenos con esa pésima reforma,
nada de eso. Fue más bien un fugaz momento de
honestidad intelectual, lo que en todo caso no es
poco para los tiempos que corren.

José Miguel Rodríguez Sáez

MATERNIDAD EN TERRITORIOS
EXTREMOS

SEÑOR DIRECTOR:
El reciente reportaje sobre mujeres que deben
trasladarse desde territorios aislados para dar a
luz visibiliza una realidad profundamente comple-
ja y poco discutida en Chile.

Más allá de los riesgos obstétricos, estas medi-
das implican separación familiar, pérdida de redes
de apoyo y un importante desarraigo territorial
para mujeres que habitan zonas extremas como
Puerto Williams, Juan Fernandez o localidades
australes de Aysén.

La seguridad materna es prioritaria. Sin embar-
go, quizás ha llegado el momento de reflexionar si
el modelo actual logra equilibrar adecuadamente
seguridad clínica, dignidad y pertinencia territorial.

Escuchar las experiencias de las propias comu-
nidades podría abrir oportunidades para desarro-
llar modelos de atención más humanos y contex-
tualizados para los territorios extremos del país.

Lilian Ferrer y Margarita Bernales
Investigadoras
Escuela de Enfermería UC

DIPLOMACIA EN REDES SOCIALES

SEÑOR DIRECTOR:
En relación con las recientes e inapropiadas in-
tervenciones del embajador de Israel en redes
sociales, resulta imperativo reflexionar sobre los
límites de la labor diplomática y la preocupante
pasividad de nuestra Cancillería. No es propio de
un representante extranjero utilizar plataformas
como X para proferir expresiones que exceden
la legítima opinión política para rozar la amenaza
directa, especialmente en sus hostiles respuestas
a figuras de la trayectoria del excanciller Juan Ga-
briel Valdés.

El activismo digital del embajador, cargado de
una beligerancia ajena a los usos y costumbres
de la diplomacia profesional, erosiona el respeto
institucional entre Estados soberanos. Un diplo-
mático debe construir puentes, no dinamitarlos
mediante la confrontación pública contra autori-
dades y diplomáticos de nuestro país.

Más inquietante aún es la inacción del gobierno
de Chile. Al permitir que estas afrentas y faltas de
diplomacia transcurran sin una nota de protesta
firme, nuestra administración no solo valida un
precedente peligroso, sino que proyecta una de-
bilidad que compromete la dignidad nacional. La
soberanía se defiende exigiendo que los repre-
sentantes extranjeros en nuestro suelo se ajusten
estrictamente a la Convención de Viena. Es hora
de que la Cancillería actúe con la responsabilidad
que el cargo exige ante estos agravios constan-
tes.

Maurice Khamis Massú
Presidente de la Comunidad Palestina de Chile
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